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PERGANINC.Neyo II de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dh.JORGE E.YOUNG 

SU DESPAjMO  

Un mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OtOLNANZA que 

esto b.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Primera Sesión 'Ordinaria--

realizada ol die 8 de Mayo del cte.aRo f arconsiderar el Expodionte:D 

548-86 D.L.eleve Expte.V-177-84 VECINOS C/CHAMPAGNAT E/ALMAFUERTE y 

tUTA 188 iiefinol.la correspondiente eutoriaaci4n p/constiturrso en-

consorcio c/el objeto de concretar le obro atinente a pavimentación. 

SencionAndoee la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconoéese ol ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación dilis eCONSORCIO PRO-CONSTRUCZION DBRA DE PAV1NEN-
TACION EN CALLE BV.CMAMPAGNAT ENTRE BY.ALMAFUERTE Y RUTA 111 ° .el --

cual quedará integrado por las persones y en la forma que a conti-

nuación so consigno: 

Prodidente: 

Secretario: 

Tesorero : 

Vocal es 

JOSE,FEZAIN PUBILL 
ALTER PUBILL 
ROBERTO 111:2NINIO BERNARDA 
JUAN ALBERTO BERRERA 
MURTA PUNTILLO DE MOLINA 

AialUMLO .t ° -  Declárese de utilidad pública y do pago obligatoria pa 

  ro los propietario y/o poseedores a título do ducto do 
los inmuebles beneficiados por le realización do la obra referida - 

en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3 ° -  El consorcio de marras e sólo podrá encarar los trabajos 

  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones que 
sobre el particular precoptda la Ordenanza General N° 135 (do Obras 

Públicas).- 

ARTiCULO 4°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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Rodarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1469/87.- 


	Page 1

